
Expediente: PAOT-201 7-954€0T43l

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 11 1 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo

de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-954-SOf-431 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de abr¡l de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denuncia ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ru¡do) y desarrollo urbano (uso de
suelo) por los trabajos de un taller de carpintería que se realizan en calle Rosa de Oro número 13,
Colonia Molino de Rosas, Delegación Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha l8 de abr¡l de 20't7

Para la atención de la denuncia presentada se realizó reconoc¡m¡ento de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas dil¡genc¡as en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁL|SIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normativ¡dad aplicable en materia amb¡ental (ru¡do) y
desarrollo urbano (uso de suelo) como es la Ley de Desanollo Urbano, la Ley Ambiental de
Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas de la Ciudad de Méx¡co,
así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al predio ub¡cado en calle Rosa de Oro número 13, Colonia Molino de Rosas, Delegación Álvaro
Obregón, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón H/3/30 (Hab¡tacional, 3 n¡veles, 30% mínimo de área libre),
en donde el uso de suelo para carpintería se encuentra prohibido, de conform¡dad con el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el día 10 de mayo de 20'l I
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S¡n embargo, du¡ante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad
adm¡n¡strativa se observó un inmueble de dos niveles s¡n conslatar algún letrero que refiera el giro de
carpintería, no se percibieron em¡siones sonoras provenientes del interior del inmueble referentes a
cortadoras de maderas, ni algún otro indicio de que en ese inmueble se llevaran a cabo act¡vidades
de carp¡ntería.

En razón de lo anter¡or se real¡zó prevención a la persona denunciante para que proporcionara
elementos para dar cont¡nu¡dad a la denunc¡a, sin que fuera atendido el requer¡miento, es decir no
aportó algún elemento de prueba que acreditara que las actividades de carp¡ntería se llevaban a cabo
en el lugar investigado. Por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México al
presentarse una imposib¡lidad material para continuar con la investigación. --------------
En mater¡a ambiental (ru¡do)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta un¡dad adm¡nistrativa, se
constató un inmueble de dos niveles, s¡n observar algún letrero que refiera el giro de carp¡ntería, ni se
perc¡bieron emisiones sonoras provenientes del inter¡or del ¡nmueble referentes a cortadoras de
maderas, ni algún otro indicio de que en ese inmueble se llevaran a cabo actividades de carp¡ntería
por lo que no se pract¡có estudio de emis¡ones sonoras

De igual forma, como se señaló en el apartado de desarrollo urbano, la persona denunciante no
proporcionó mayores elementos para dar continuidad a la denuncia

En conclusión, resulta procedente dar por terminada la ¡nvestigación de la denunc¡a que por esta vía
se atiende toda vez que no se constataron los hechos que se denunciaron, en térm¡nos del artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, al ex¡stir ¡mpos¡bilidad material para continuarla.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en calle Rosa de Oro número 13, Colonia Molino de Rosas, Delegación
Álvaro Obregón, le corresponde la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 n¡veles, 30% mín¡mo
de área libre), en donde el uso de suelo para carpintería se encuentra proh¡b¡do.

2. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en el lugar objeto de denunc¡a, se constató un inmueble de dos niveles, pero no se observó
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En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto
en ef artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo sus derechos para que en caso de conocer hechos, actos u omisiones
que const¡tuyan violaciones a la leg¡slación amb¡ental y/o del ordenam¡ento territor¡al presenten la
denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de Méxrco.-------

Se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 frccción Vl, al presentarse una imposib¡lidad
material para cont¡nuar con la invest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mtentos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias
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algún letrero que ref¡era el giro de carp¡ntería y no se percibieron e
proven¡entes del inter¡or del ¡nmueble referentes a cortadoras de maderas, n
de que en ese ¡nmueble se llevaran a cabo actividades de carp¡ntería. -----
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CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos
para su archivo y resguardo.




